
 
 

SECRETARIA GENERAL 
 

Circular nº 33/2011 
Madrid, 11 de abril de 2011 

Para General Conocimiento Atletas, Entrenadores y Clubes 
 

 
La Federación de Atletismo de Madrid acuerda premiar a los atletas participantes en los distintos 
Campeonatos de España estableciendo los siguientes premios económicos:  

 
PREMIOS CAMPEONATOS DE ESPAÑA DE FEDERACIONES 

- Campeonato de España de Campo a Través  

 ABSOLUTO PROMESA JUNIOR 
Campeón 320 € 240 € 160 € 
Subcampeón 240 € 160 € 120 € 
3º Clasificado 200 € 120 € 80 € 

- Campeonato de España de Marcha en Ruta 

 JUNIOR/JUVENIL CADETE 
Campeón  160€ 120€ 
Subcampeón 120 € 100€ 
3º Clasificado 80 € 80€ 

- Campeonato España Federaciones Autonómicas Aire Libre   

 ABSOLUTO 
Campeón 450 € 
Subcampeón 360 € 
3º Clasificado 300 € 
4º Clasificado 250 € 
Permanencia 160 € 

 
Estos importes son importes a percibir por cada uno de los componentes del equipo seleccionado. 
 
No tendrán derecho a premio: 
Los atletas no presentados 
Los atletas que abandonen su prueba 
Los atletas que sean descalificados o no obtengan marca en los concursos 
Los atletas que a juicio de la Junta Directiva de la Federación de Atletismo de Madrid, tengan durante 
la competición, estancia y viaje un comportamiento antideportivo o incompatible con la normal 
convivencia del grupo. 
 
Estos premios son acumulativos con cualquier otro premio concedido por clasificación 
individual en Campeonatos de España. 
 
 



 
 

PREMIOS INDIVIDUALES POR PUESTOS OBTENIDOS EN EL 
CAMPEONATO ESPAÑA FEDERACIONES AUTONÓMICAS AIRE LIB RE 

 
INDIVIDUAL  

1º PUESTO  150 
2º PUESTO  125 
3º PUESTO  100 
4º PUESTO  75 
5º PUESTO  50 

 
 
 

PREMIOS MEDALLISTAS CAMPEONATOS DE ESPAÑA INDIVIDUALES 
TEMPORADA 2009/2010 

 
 

  ORO PLATA BRONCE 
ABSOLUTO 180 € 160 € 140 € 
PROMESA 160 € 140 € 120 € 
JUNIOR 130 € 120 € 110 € 
JUVENIL 120 € 110 € 100 € 
CADETE 110 € 100 € 90 € 

 
 
 
La renuncia por cualquier motivo a representar a Madrid en los diferentes Ctos de España por 
Federaciones, supondrá la pérdida del derecho a premios, excepto lesión deportiva que será certificada 
por el médico correspondiente de esta Federación de Atletismo de Madrid. 
 
TODOS Estos premios llevarán una retención del 19% según la ley de IRPF. 

 
Vº Bº  

EL PRESIDENTE  
 
 
 
 
 
Fdo.: Guillermo Jiménez  
 

 
 
 
 
 

 


